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BXKBCCIÓN-ADAllMISTBACléM; 
Oalle del Oarmon, núm. 29 , principal, 

Taféfono núm. 2.549.

VENTA BB EJEMPLARES: 
Minutarlo do la Gobernación, planta baja. 

Múmero suelto, 9,50,

G A C E T A  DE  M A D R I D
™  S U M A R I O ™

HiRidtarId ds Marina:
Beai orden concediendo la crm de segmda 

clase del Mérito Naval^ con distintivo 
blanco^ pasador lema de Indm tria Na^ 
val Militar^ pensicmada^ al Capitán de 
Corbeta D. Ignacio Cayetano Ojeda.— 
Página 102,

Ministerio de Haoleoda:
Peal orden declarando, mmo intf.rpretacA6n 

del articulo 176 del BÁpla/mmto de Comu* 
mos de í í  de Octubre de 1898  ̂ que á los 
conductores que realicen éefraudaciones 
valiéndose de automóviUs para atrave^ 
sar á gran velocidad la Unea  ̂ siempre 
que al verse perseguidos apelen á la fuga 
en ves de obedecer las intimaciones del 
resguardo^ se ¡es aplicará en el grado t 
máximo la penalidad correspondiente^ in- I 
curriendo además mi la pérdida de les | 
coches,—Página 162, í
ilslilerio Se Instriiedia FSM^a f iellas k tk ^  i 

t Meal orden desestimando instancia de doña 
' Carmen Jiménes Lópe», Maestra de una 
' dé las Escuelas de Madrid^ solicitando se
: la reconoMca el sueldo de 2,500 pesetas 

por figurar en la cuarta categoría del es~ 
calafón y que se le acreditasen todos los 
atrasos á partir de la fecha de su ingre
so en la expresada categoría,'—Página 
162,

Otra ídem id. de D,  ̂ Encarnación SaborU 
y Carnicer^ Maestra de Mor ella (Gaste  ̂
Uón)f m  solicitud de que se ia inchiya en 
el escalafón y se U abone el tiempo qm es- 
tuvo sin servir Escuela,—Páginas 162 y 
168.

Otra ídem id. de los individuos de la Junta 
directiva de la Asociación provincial de 
Maestros de Navarra^ en soUciiud de que 
los Maestros de dicha provincia queden 
en igualdad de condiciones que todos los 
demás de Escuelas nacionales para tomar 
parte en concursos generales de trm- 
laáo.’̂ P ágm a 168,

Otra concediendo un ascenso de 500 pesetas 
anuales á B. Ricardo Cahalkro y Tru- 
chadOy Profesor especial de la Escuela In* 
dustrial de Madrid.—Página 163,

§lra nombrando^ en virtud de concurso de 
trmladoj Fieles contrastes de Pesas y Me
didas de las provincias de Sevilla^ Ala
va, Logroño, Lugo y Cmnca, á los seño
res qm se mencionan,—Página 163.

iliiiaterlo de Foments:
Real orden disponiendo se excluya el monte

Hoyicas, situado en el término municipal 
de üaravaca^ del Oatálogo de los de uiili- 
dad pública de la provincia de Mtircia,— 
Páginas 163 y 164,

Otra disponiendo se diBirihuya en la forma 
que se publica, la cantidad de 50,000 pe
setas consignadas en presupuesto para  
atender al pago de ind&m'nizacioncs y 
mmppMmciofteB de gados del Delega-do 
Megio de Pósitos y de los Inspector es,— 
Fagina 16 i, • ^

§tra prohibiendo «tt mso'luto las reexpedi
ciones de ioáa clms de mercancías entre 
las estaciomB una miñma población 
unidas por mBdío de un ramal de enlace 
ferroviario.^ y que en los demás casos en 
qm puedan ejkctuarse ninguna mere anda 
sea objeto de más de una reexpedición y 
éda se realice en la misma velocidad con 
que se facturó en su origen,—Página 164.

Otra declarando inhábil para la contrata
ción oficial el lunes 22 del ines actual,— 
Página 165,

Ebtabo.—Subsecretaría. Asuntos con
tenciosos.—Anumiandíi el falhcimienio 
m  el extranjero de los súbditos mpañoles 
que se indican.—'Página 165.

G o b e r n a c ió n . — Dirección General d e  
Correos y Telégrafos. — Convocando á 
los Arquitectos españoles para la presen
tación de proyectos para la construcQién 
de tm edifl&ió dedinado á los servicios de 
Correos y Telégrafos en Murcia,—Pági
na íM.

Idem id, id,̂  destinado á los servicios dé 
Correos y  Telégrafos en Meus, '̂--^Fágina 
166.

Resolviendo instancia del opositor apróbá^ 
do para ingrt so en el Cuerpo de Correosj 
de la convocatoria de 1915, D, Líiis Diai' 
Ferreiro, manifestando no estar conforme 
con ellugar que por calificación de pun
tos le filé asignado por los Tribunales.— 
Página 168,

" fjBLiOA. — Beal Áeademia 
.—Adjudicación de premios.

IkSTRüCO"í'̂  
de Medk 
Página j

Anexo Observatorio Cen
t r a l  M etborológico. — Oposiciones» 
Subastas. — Ai>miní$traoi6n Frovin- 
Oí AL. — A dm inistración M unicipal.— 
AmunCío:* o fic ía le s  de la Fundación 
Qomáles-  ̂Banco de Burgos, Alcaldía de 
Sevilla. La Electro IndmiHal de Vbeáa^ 
L a Urbana de Epíki^ Compañía España- 
ñola de Panificación y Banco de España 
(Vitoria).— S a n to ra l.— S sfsc táoü lob .

MjíÍ A. AÍ'.Í **
TiilOS Bm

G u e r r a .— Jim ta Caliñcadora de aspiran
tes á destinos civiles.-” fífiac/dn nomi
nal d& los Sargentos en activo y licencia
dos de todas clases que han sido signifi
cados para los destinos que se indican.

Relación nominal de los individuos cuyas 
instancias han quedado fuera de concur
so por los motivos que se mencionan.

Idem id. de los in Uviduos que han sido cla
sificados en último lugar por no haber 
ejercido el último destino para el gue fue
ron propuestos p w  este Ministerio.

I n s t r u c c ió n  P ü s l io a .—Dirección Gene
ral del Instituto Geográflcoy Estadísti
co.— Estado de. los nacimientos^ mairi- 
moniba y defunciones^ ocurrido a en l is  
capitales de provincia de España ""uranU 
el tnes de Noviembre del año próximo pa 
eado,

Idém de las defumioms^ clmifícadm por 
sus catisaa, ocurridas en las ídem id. du
rante el rms de ¡Novievnbre dd  año úU 
timo.
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psusiisü lEL mmn m mmm
' B. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y  SB, AA. RE. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin noyedad en su 
Im portante salud,

®e igual beneficio d isfru tan  las de- 
;snás personas de la Augusta Real F a - 
íailia ,

: r a i m i o  ie  n íe ij i

EEAL OBDEN 
Exorno. Sr,: Como resultado de instan

cia elevada por el Capitán de Corbeta 
D, Ignacio Cayetano Ojeda, en súplica 
de que se le conceda la recompensa á 
que se refiere el párrafo segundo del 
punto e)j regla 3.**̂ de la Reai orden de 12 
de Ju lio  de 1915,

B. M. el Eby (q, D. g.), de conformidad 
€on lo informado por el Estado Mayor 
Central y Jun ta  de Clasiñcaeiún y Ke- 
eompensas, ha tenido á bien conceder á 
dicho Jefe la cruz de segunda clase del 
Mérito Naval con distintivo blanco, pasa
dor lema de Industria naval m ilitar por 
haberlo desempeñado más tiempo, y pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta el ascenso al in 
mediato, como recompensa al celo, in te
ligencia y acierto con que ha desempe
ñado cuantos destinos industriales y de 
profesorado le han sido conferidos, y por 
hallarse comprendido en  lo dispuesto 
por la mencionada soberana disposición.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1917.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Presidente de la Jun ta  do Olasiñ- 

oación y Recompensas de la Armada, 
Señor Comandante geneial del Aposta

dero d@ Cádiz.
Señor Intendente general.
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en M arruecos 
■.........   o  t  rg

. MISTEEIO m MAÜIiiBA
I. iBlAU OBDEN

limo. Sr.; Vistas las instancias dirigí 
das á este Ministerio por el Ayuntamien
to de Barcelona, apoyado por otra ins
tancia del Real Automóvil Club de Cata
luña, en solicitud de que se dicte una 
disposición interpretando el artículo 176 
del vigente Reglamenlo del impuesto de 
Consumos, en el sentido de que procede 
declarar el comiso de los automóviles 
que se empleen para cometer defrauda*̂

oiones, y no se detengan cuando fuesen 
requeridos para ello por el personal de 
Consumos:

Resultando que en abono de dicha pe
tición se cita la frecuencia con que con 
este moderno medio de transporte se 
burla la vigilancia do los resguardos; el 
daño calculado en 1.000 pesetas diarias 
que sufre la recaudación, y la imposibi
lidad de disponer los medios eficaces 
para detener el paso de automóviles que 
efectúan sus operaciones al amparo de 
la gran velocidad que obtienen: 

Considerando que en el presente caso 
se trata de definir el alcance del artículo 
176 del Reglamento para la adm inistra
ción y exacción del impuesto de Consu
mos de 11 de Octubre de 1898, en relación 
con el que se plantea en este expediente: 

Considerando que es indudable que el 
máximo de penalidad que impone dicho 
artículo, con perdida de las caballerías, 
está determinado por el acto del defrau* 
dador de atravesar á escape la línea del 
resguardo, apelando á la fuga al verse 
perseguido en vez de obedecer las in 
timaciones de dicho resguardo: 

Considerando que cuando se trate de 
fraude intentado por medio de autom ó
viles hay que distinguir dos casos, uno 
si los automóviles intentan atravesar á 
escape la línea, desobedeciendo las in ti
maciones del resguardo y apelando á la 
fuga al verse perseguidos, y otro si d i
chos carruajes se detienen en la línea del 
resguardo y ál ser reconocidos resulta 
que conducen fraudulentam ente especies 
tarifadas; y 

Considerando que es de toda evidencia 
que el prim ero de dichos casos se en
cuentra comprendido en el espíritu del 
artículo 176 del Reglamento, puesto que 
el conductor del automóvil, con mayor 
facilidad aún que ei Jinete de una caba
llería, puede atravesar y  atraviesa á es
cape la línea del resguardo, burlando la 
vigilancia de éste, que es el acto que real
mente pena el artículo 176 mencionado, 

S. Mo el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar, con carácter general, como in 
terpretación del artículo 176 del Regla
mento de Consumos de 11 de Octubre de 
1898, que á los conductores que realicen 
defraudaciones valiéndose de automóvi
les para atravesar á escape la línea, siem
pre que al verse perseguidos apelen á la 
fuga en vez de obedecer las intimaciones 
del resguardo, se les aplicará en el grado 
máximo la penalidad correspondiente, 
incurriendo además en la pérdida de ios 
coches.

B© Real orden lo comunico á V. I. para 
su conoelmienlo j  ei8<^os. Dios guarde
á ¥• I. mucho® aloi» Madrid, 16 do Di
ciembre de 1916,

ALBA.
Señor Director general de Propiedades é 

Impuestos.

• i i  i m c *  rüBMcii
BllMS llfS S

BEALES ORDENES 
limo. Sr.: La Comisión organizadora 

del escalafón general del Magisterio, en 
sesión celebrada @1 día 3 del corriente, ha 
emitido ebsiguiente dictamen:

«Vísta la instancia que Carmen J i 
ménez López, Maestra de una de las Es
cuelas de Madrid, elevó al Excmo. señor 
Ministro de liistrucoión Pública, solici
tud para que se la reconozca el sueldo de 
2.500 pesetas por figurar en la coarta ca
tegoría del escalafón general, y que se la 
acredite desde luego todos los atrasos á 
partir de la fecha de su ingreso en la ex
presada categoría; instancia que por de
creto m arginal pasó á esta Comisión para  
su resolución:

Resultando que la solicitante si bien 
figura en la cuarta categoría como m ani
fiesta, no tiene derecho al disfrute efecti
vo del sueldo correspondiente á dicha ca
tegoría, porque percibe en comisión el 
haber de 2.000 pesetas:

Consideranvlo que la supresión de suel
dos en comisión c uno pretende la in te
resada, lio puede llevarse á cabo, por 
ahora, por no disponerse de crédito su
ficiente para ello en ios Presupuestos v i
gentes;

Esta Cdmisión entiende procede des
estim ar la pretensión de la Sra. Jimé- 
nez.i>

S, M, el R ey  (q, D. g.), conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido disponer como en ei mismo se pro 
pone.

Lo que do Real orden comunico á Y. I, 
para su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde á Y, I. muchos años., Ma
drid, 4 d© Enero do 1917.

B Ü B E L L .
SéM t DireHBf do P rim era ense

ñanza.

lim o. Sr.i La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente á instancia de 
D.^ Encarnación Saborit y Garnicer, 
Maestra de Morelia (Castellón), en solici
tud  de que se la incluya en el escalafón 
y se le abone ©I tiempo que por causas in 
dependientes de su voluntad estuvo sin 
servir Escuela; y 

Resultando que esta interesada ingre
só por oposición libre, según su hoja de 
servicios, en 28 de Julio de 1914, cesando 
en 7 de Noviembre del mismo año, y vol
viendo á ocupar en de Febrero de 1915 
Escuela con categoría de 1.000 pesetas^ 
en la que continúa:

Considerando que desde ei momento 
en que en 31 d© Diciembre de 1914 no se 
hallaba al frente de Escuela, no debió ni 
pudo ser incluida en ©1 escalafón, y que
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el reconocimiento de servicios que pide 
sólo podría en sa caso servirle para es
calafones sucesivos;

La Comisión entiende quo debo deses- ’ 
tim arse la solicitud de inclusión en el 
escalafón de referencia de Encarna
ción Saborií Carnicer, la cusí podrá pe
dir en forma y con ios debidos justitican- 
tes ó informes que no constan en su ac' 
tual expediente el reoonoeimiento de ser
vicios á que alude,i> 

y  conformándose S. M. el R e y  (q, B. g.) 
coa el anterior informe, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Enero de 1917.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del Escalafón general del Magisterio ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Vista una instancia en la que los in 
dividuos que forman la Jun ta  directiva 
de la Asociación provincial da Maestros 
de Navarra solicitan que los Maestros da 
dicha provincia queden en igualdad de 
condiciones que todos los demás de Es
cuelas Nacionales para tom ar parte en 
los concursos generales de traslado, y 
teniendo en cuenta que la prohibición de 
figurar los Maestros de Navarra en estos 
concursos, establecida por la Real orden 
de 4 de Noviembre de 1916, tiene forzo
samente que subsistir m ientras los suel
dos de estos Maestros no figuren en el 
presupuesto general del Estado, pues en 
los concursos generales de traslado, ios 
Maestros nombrados llevan su sueldo 
personal á la nueva Escuela, la que dejan 
pasa á ser ocupada por otro Maestro que 
también va con su sueldo personal, y 
esto no puede realizarse con respecto á 
Navarra, por ©1 actual sistema de pagos, 
ya que la Escuela que dejasa el Maestro 
trasladado tendría que proveerse con el 
mismo sueldo, lo cual no cabe dentro del 
concurso de traslado, ai que tienen dere
cho á presentarse Maestros do categorías 
y sueldos diferentes; la Oomisión entien
de que no es posible acceder á la peti
ción de referencias 

Y conformándose S, M. el R e y  (q, D. g.) 
con el anterior informe, se ha servicio 
resolver como en el mismo sa propone.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios Iguarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 9  de Enero de 1917.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr,: S. M. el Bey (q. D. g.) ha teni
do á bien conceder á B. Ricardo Caballe
ro y Truohado, Profesor especial de la 
Escuela Indñstriíil de Madrid, ua  asceu^

so de 500 pesetas anuales por el segundo 
quinquenio venddo en 1.  ̂ de Enero de 
1917, que le será abonado desde dicha fe- ’ 
cha sobre el sueldo de 3.500 pesetas que ; 
actualmente disfruta. |

Do Real orden lo digo á Y, I. pars ! 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
gnm^üQ á Y. I. inuehog años. Madrid, 17 
de Enero de 101?.

BXJEELD.
Subsecretario de este Ministerio. 

Señor Rector de la Universidad Central. 
Señor Director de la Escuela Industrial.

Exorno. Sr,: S. M. el R e y  (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, ha tenido á bien con 
esta fecha nom brar en conourso de tra s
lación -Fiel Contrasto de Pesas y Medidas 
da la demarcación Norte de la  provincia 
de Sevilla á D. José de Q uintana y Sorra, 
que desempeña igual cargo en la dem ar
cación Sur de la misma; para esta vacan
te á D. Vicente Ceniceros y Pastor, que 
sirve en la  de Alava; para ésta á D. Ju- 
liáii González de Suso, quo lo es de la de 
Logroño; para la  anterior, á D. Luis Ca
rretero Nieve*!, qu© sirve en la de Lugo; 
para la precedente, á D. Miguel Rovira 
Maié, que lo es de Cuenca, y para esta 
provincia á D. Diego López Cubero, que 
desempeña el mismo cargo en la de So- 
rla,  ̂ debiendo esta últim a vacante pro
veerse en segundo concurso.

Los nombrados deberán presentarse á 
los Gobernadores civiles de las provin
cias respectivas con ©1 ñn de tom ar po
sesión de sus nuevos cargos dentro del 
plazo de quince días, á contar desde la 
fecha en que reciban el nombramiento.

Lo que de Real orden comímico á Y. E. 
para  su oonooimienío y demás efectos. 
Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Enero do 1917.

BÜEBLL.
Señor Director generai del Instituto Geo

gráfico y Esladístieo.

| í §  BE FOIESTO

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: En el expediente do deslinde 

y do exclusión del Catálogo de los de u ti
lidad pública de la provincia de Murcia, 
del incluido en él con el número 10, el 
Consejo do Estado emite el siguiente ín- 
fornie, comunicado en, 19 de Diciembre 
último:

«En cumplimiento de Real orden co
m unicada por el Mioisterio de su digno 
cargo, el Consejo de Estado ha examina
do el expediente adjunto, del cual re
sulta:

Que previa aprobación del presupues
to correspondiente, fué acordado en 12 
de Marzo do 1912 el deslinde del monte 
denominado Las Hoyicas, situado en té r
mino de Cara vaca y perteneciente al Es
tado, número |0  deJ Catálogo de los de

utilidad pública de la provincia de Mur
cia; deslinde necesario /per afectarle el 
cumplimiento de una sentencia de los 
Tribunales mandando reintegrar á don 
Diego Angosto Jaén 715 hectáreas, parte 
en este monte y el resto en el número 24; 
con el quo linda por su parte Norte.

ÁTiUnciada la operación y notificados 
personalmente los interesados, so señaló 
para su comienzo ©1 día 14 de Octubre 
de 1912; se presentó D. Ramón Jiménez 
Girón, quien en nombre de D. Diego An 
gosío Jaén, manifestó que, á su juicio, la 
superficie que según el Catálogo consti'’ 
tuye el monte x^úblico, está comprendida 
dentro de la ñuca, «Sobre el Molino Nue
vo y río de la Oiiopeai>, que fué objeto de 
un pleito civil ordinario de mayor cuan
tía, seguido por su m andante contra el 
Estado, en el qu© recayó sentencia á fa
vor de aquél, dictada por el Juez de p ri
m era instancia del distrito de San Juan  
en 10 de Octubre de 1904, y confirmada 
por la Audiencia de Albacete en el de 
Mayo de 1905, en la que se ordenó al E s
tado que deje libre y expedita la finca á 
disposición de su dueño, po r lo que en
tiende que debe precederse en prim er 
térm ino á excluir ios terrenos que for
man la mencionada finca, cuya posesión 
le fue dada judicialmente en 12 de Junio 
de 1906. El Ingeniero operador, teniendo 
en cuenta los linderos que aparecen en la 
sentencia, cuya copia poseía, colocó pi» 
quetes el mismo día, continuando en los 
siguientes 15, 16, 17 y 18 la operación, 
levantando diariamente acta sin protesta 
ni reclamación.

El expresado Ingeniero, al inform ar oí 
deslinde, examina la sentencia en re la
ción con el monto que aparece inscrito 
en  el Catálogo, é i adica que estando com
prendidos la ñnea dei particular y cT 
monte público dentro do los mismos lí
mites y teniendo éste una extensión m u
cho menor que la asignada á aquélla en 
la sentencia, deberá segregare© del Catá
logo ©1 monte en cuestión.

El Ingeniero Jefe formula igual pro
puesta al rem itir el expediente á la Sa-»̂
perloridad^

Remitido el expediente á informe dé
la extinguida Inspección de Desllndesj 
pasó al Consejo Forestal, Sección 3.®, que 
propuso se enviara una copia legalmen
te autorizada de la sentencia firme de Josr 
Tribunales, por virtud de la cual se re
conoce la propiedad de la finca denun
ciada Sobre el Molino Nuevo y Río de la 
Chopea, á favor do D. Diego Angosto, la 
ampliación de la Memoria y la declina
ción aproximada de la aguja magnética 
y la clase y autor del aparato con que se 
hizo el levantamiento dei plano. 

Subsanadas las omisiones, pasó nueva
mente el ásunío á estudio del Consejo 
Federal, cuya Sección 3.  ̂manifestó;

i.® Que pi’ocedía aprobar la opera
ción de deslinde del monte dei Estado 
deüominado Hoyioas^ del Catálogo de
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ios de uüildad pública de la provineia de 
Míircia,

2/- Que para cnniplímieiato de la eje* 
cuíorla CB necesario bacor entrega de la 
totalidad del monto deslindado á D* lla 
món Jimóne/. Girón, como representante 
legal da sii esposa D;^ Juliana Angosto y 
Báez-, bija y heredera de D. Diego Angos
to JaéOj y  *

S.® Qne BB es;eluja del Catálogo da 
montes do utilidad pública de la p r o Y Ín -  
d ñ  el referido monte, notificando al in- 
íeresado la Keal orden de exclusión.

Vfata la antorior propuesta, fué acor
dado quG como trám ite preceptivo pasa
ra á ioformo del Consoj ■ /orestal en 
pleno, que dió dictamen d. : urormidad 
cou el de la Sección 3.^

El N egó  c ía  do corresponcíieníe, de 
acuerdo con los informes rolaoionados, 
prepone que pase el espediente á infor- 
DIO del Consíqo de Estado para que se 
oiga su parecer acerca de la exclusión 
del monte de referencia de su Catálogo 
provincial, y Y. E-, por Real orden de 4 
ílel eorriaiite mes, ha dispuesto la con
sulta:

YÍBtosí el Reglamento de 17 de Mayo de 
1865, Reales decretos de 27 de Febrero de 
1897 yí.® d© Febrero de 1901 y Reales 
ordenes de 4 de Diciembre d© 1899,1.® de 
Jim io de 1901, Id  de Julio  de 1905 y 11 
de Junio do 19Q8:

Considerando que la Administración 
puede an cualquier momento ordenar el 
deslinde de Io& montes que constituyen 
la propiedad del Estado, siempre que en 
la  práo tka de esa operación so ajuste á 
las reglas dictadas para ella, y las cuales 
pueden estimarse observadas por lo que 
se reñere al deslinde objeto del expedien
te adjuntoí

Considerando que la propiedad de los 
montes que ftguran en el Catálogo de los 
de utilidad pública puede ser no ya d is
cutida sino reivindicada por particulares 
que justiñquen en forma ante los T ribu
nales de justicia su derecho y obtengan 
declaración expresa de éste, conforme 
rosiilía comprobado con el monte deno
m inado Hojicas, núm ero 10 del Catálogo 
do la provlñcía de Murcia, y cuyos linde
ro?, al coincidir con los dol monte Sobre 
el Molino X aero  y  Río de la Chopea, ha- 
í3en imposiblG la subsistencia del monte 
del Es'ado, quien ha sido vencido en ju i
cio p o r el dueño parí ion lar; y

Considerando que la sentencia ñrm e 
de los Tribunales debe tener sus eoiiso* 
cuencias en el Catálogo, puesto que como 
R egistró de la Propiedad pública que es 
debo responder en todo momento con 
©xactituSi al estado real do hecho y de 
derecho en que se encuentren los m ontes 
que en ©1 mismo figuren, al de la provin
cia de Murcia habrá de segregarse el n ú 
m ero 10, llamado Hoyioas, ya que coinci
den sus linderos con el Sobre el Molino 
>mevo y Río de la Chopea, declarado de 
propiedad particular, segúo seatencias

de 1905, y en posesií3n de él su dueño, 
por acta Jiicliciai de 12 d© «Junio d© 1906,

El Consejo da Estado, constituido en 
Comisión perm ancnt», re  acuerdo con 
las propuestas quo en o- oDpedient© figu
ran, opina:

1.  ̂ Que procedo ^probar el deslínúw 
del monte denominado Hoyioas, del 
mino m unicipal da Caravaca, quo cod - 
drs Ja pertenencia del Estado figura con 
©1 número 10 en oí Catálogo de los do 
utilidad pública de la provincia de Mur
cia, con sujeción á los linderos y cabida 
que resultan del apeo practicado.

2.*̂  Que deba excluir dicho monto del 
Catálogo de los de utilidad pública de la 
provincia de Murcia.3>

Y conformándose S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto cE^tanien, bg ha servido 
disponer que se adopto como resolución, 
y, en su consecuencia, que se excluya el 
monte Hoyicas, situado en el térm ino 
municipal de Oaravaca, del Catálogo de 
los de utilidad pública de la provincia 
de Murcia.

Lo que da Real orden comunico á Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarda á V, L muchos años, Ma
drid, 8 de Enero da 1917.

GASSET.
Señor Director general de Aííí’iííultura

Minas } Montes.

Consignada en ai capítulo Id , artícu
lo 12 del presupuesto vigente de este Mi
nisterio la cantidad de 50.000 pesetas, 
para atender al pago de las indem niza
ciones y compensaciones de gastos del 
Delegado Regio de Pósitos y de los In s
pectores, según se previene en la Ley es
pecial de 23 de Enero de 1906, y en la 
forma que en la misma se determina,

S. M. el Rey {q. 1). g,), de conformidad 
con lo solicitado por la Delegación Re
gia, se ha servido disponer que la expre
sada suma do 50.000 pesetas se d istribu
ya en la forma siguiente:

Ykínío mil pesetas para el Delegado Re
gio, conforine al párrafo quinto del a r
tículo 6.  ̂ de la Ley de 23 do Enero de 
Í906; 7.000 pesetas,al Inspector D. Casto 
Gonzá-ez Calleja, y o.OOO pesetas á cada 
uno de los Inspectores D. Manuel Ruiz 
d é la  Frada, D. Faníaieón Prieto do Cas
tro y D. Podro García de la Barga, nom
brados en armonía al párrafo cuarto del 
mismo ariículo, como indemnizaciones, 
y el resto de 8 000 pesetas se librará á 
justiñcar á fa del Habilitado do la 
Delegación Regia D. Teodoro Pita, con
tra  pedidos que dicho Centro hará á Y. S. 
directamente.

De íim l Orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 17 de Ene
ro d© Í9i7.

GASSET.
Señor Ordenador de pagos por Obliga’- 

cioíies de este Ministerío.

Ihno. Sr,: Notoria es la insuficiencia 
del m aterial móvil do que disponen las 
Compañías de ferrocarriles para atender 
al tráfico que en sos líneas se acumula, 
por causas de todos conocidas, y dadas 
las dificultades que en las actuales 
circunstancias tropiezan para la adqcd- 
siciór*. del necesario, preciso es buscar 
solución al problema de los transportes 
y desenvolverse dentro de los medios 
disponibles.

La intensificación en el rendim iento 
útil do los vagones conseguida por me - 
dio do la más r>ida movilización que 
pueda obtenerse, r ¿ de servir indudable
mente de notable alivio ai mal, y los re
sultados obtenidos en la práctica con los 
preceptos de las Reales órdenes de 11 de 
Octubr 7 3 y 17 do Noviembre últimos, 
que tal fin perseguíaii, asi lo demuestra.

Pero al propio tiempo quo la expe
riencia hace resaltar la eficacia de tales 
medidas, sus enseñanzas aconsejan la 
conveniencia de acabar con los procedí, 
mientos que al amparo de los preceptos 
legales pueden utilizarse para hacer es
tériles sus resultados.

Tal ocurre con la facultad ilim itada do 
los consignatarios para reexpedir las 
mercancías á ellos facturadas, por cuyo 
medio, y mediante el abono de la ínfima 
cantidad que rep^e^'e2\tail los portes en 
el recorrido deles ram ales de enlace que 
unen las estaciones de una población, és
tas con los puertos ó la pequeña d istan
cia de las inm ediatas de una misma lí
nea, eluden el pago de ios crecidos dere
chos de estadía de m aterial autorizados 
por el apartado 2d de la Real orden de 17 
de Noviembre último, cuando no resulta 
conveniente á sus intereses proceder á la 
inm ediata descarga de la mercancía, fin 
que persigue el indicado precepto, y cuyo 
incum plim iento, de generalizarse, ag ra
varía considerablemente el problema.

P o r las razones expuestas, á propuesta 
del Comité de transportes, con carácter 
provisional, y en tanto duren las actua
les circunstancias,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Id  Quedan prohibidas en absoluto 
I las reexpediciones de toda clase de mer- 
I cancías entro las estacioBes do una mis- 
I ma población unidas por hiicdio de un 
I ram al de enlace ferroviario; y 
I 2d En los demás casos en que puedan 

efectuarse, n inguna mercancía será ob- 
 ̂ jeto de más do una reexpedición, y ésta 
 ̂ se realizará precisamente con la m ism a 
I velocidad con que so facturó en su 
I origen.
i De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
I guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
i de Enero de 1917.
I GASSET.
I gefior Director general de Obras P í-  

blicas,
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limo. Sr.: Vista la comunicadón eleva
da á este MÍBisieri por el Sindico Fresi- 
dente del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de esta Corte, en solicitud de que 
sea declarado inhábil para la contrata
ción bursátil el lunes 22 del corriente 
mes de Enero, y teniendo en cuenta que 
el referido día, por encontrarse entre dos 
festivos, resultaría casi inültil para la 
contratación pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví do dis
poner que sea declarado inhábil para la 
contratación oñcial el lunes 22 del pre
sente me?.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Enero de Í917.

GASBBT.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Traba joV

A D IÍim O IO I
MINISTERiO DE ESTADO

ASTINT09 CONTENCIOSOS

El Cónsul de Espaila ©n Laraohe, p a r
ticipa á este Ministerio el falieoimiento 
de los súbditos españoles:

Ana Mi51 Berdejo, natural d© Estepona 
(Málaga), de ochenta y cinco años de 
edad, dedicada á sus labores, hija de Ven
tura y de Alia; deja parientes en Lara- 
clie.

José España Rementería, natural da 
Deva (Guipúzcoa), de veintitrés años de 
edad, de profesión cantero, hijo de José 
y Teresa.

Esperanza Barranco Vivas, natural de 
Laraehe, de ocho meses de edad, hija de 
Antonio y Mercedes.

José Matamoros Pastor, natural de 
Puebla de Sancho Pérez (Badajoz), pro
fesión Artillero de segunda, hijo de Gre
gorio y de María.

Paula Moreniila Vela, natural de Lor- 
ca (Murcia), de treinta y tres años de 
edad, profesión sus labores, hija de Fer
nando y Antonia.

María Teresa Suárez de la Dehesa, na* 
tural de Laraehe, de veinte días de ©dad, 
hija de D. Isidro y D.^ Rosario.

Víctor Gutiérrez Nieto, natural do Mi
randa de Ebro (Burgos), do veinticuatro 
años de edad, soldado, hijo de Lorenzo y 
María.

Antonio Fernández Aragón, natural de 
Laraehe, de das años y medio de edad, 
hijo de Antonio y Francisca.

Concepción Molina Bonilla, natural do 
Laraehe, de veintidós días, hija de F ran 
cisco y Antonia.

María Fernández Aragón, natural do 
Laraehe, de nueve meses de edad, hija de 
Antonio y Francisca.

Dolores González Alvo, natural de Can- 
taiapiedra (Salamanca), de veinte años do 
edad, dedicada á sus labores, hija de 
Francisco y Ursula.

Todos fallecidos en Laraehe en No
viembre último.

Madrid, 15 de Enero de 1917.=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

íliWISTERiO D£ íOBERNAaiÚN

D ireceM m  © © nei'a l.s®  i;
y  i

Dispuesto por Rea! ord^n de este Mi
nisterio de 8 d© Agosto del año 195 6 que 
una vez en poder del Estado ©1 solar de 
1 732,97 metros cuadrados, adquirido en 
Murcia para construir el ediñcio de Co
rreos y Telégrafos, situado entre las ca
lles de Oebailos, Cánovas del Castillo y 
dé la Soledad, do dicha capital, se abra 
por esta Dirección General un concurso 
de proyectos para la elección del que 5 
haya de efectuarse, y cumplidas ya todas " 
las formalidades relativas á la entrega 
del expresado solar, se convoca por el 
presente anuncio á los Arquitectos OBpa-  ̂
fióles, para que los que deseen puedan  ̂
presentar, á ios fínes indicados, sus tra- í 
bajos en el Registro general de Correos  ̂
del Centro directivo durante el plazo do ^ 
tres meses, á contar desde la fecha en | 
qu© aparezca esta convocatoria en la G a - 
Cí̂ TA DE M a d r id , entendiéndose que la  ̂
presentación de dichos trabajos se hará ; 
durante las horas de oñcina, excepto el f 
último de los días de admisión, en que : 
ésta tendrá lugar hasta las dieeisieto, á í 
menos que fuese festivo, en cuyo caso se í 
ha^i liaría á tal efecto el siguiente iabo* ; 
rabie hasta la misma hora, y que el con- 
curso so sujetará en to lo lo demás á lo 1 
prevenido en el pliego general de con di- | 
clones aprobado por Real decreto de 20 I 
de A bril de 19í5, inserto en la G a c e t a   ̂
DE M a d r id  de 25 del mismo m m  y á las  ̂
bases del program a que se indican á ¡ 
continuación. í

Madrid, 15 de Enero de 19i7.=El Di* J 
rector general, Francos. ¡

i
BA SES D -X  ^

p a r a  e i concurso  d® p ro y e c to s  d® edi- | 
ficio destin?:<áo a l  s e rv ic io  d@ Co- | 
r r s o s  y  T elégra fos en  M u rc ia . I

1.» l
Se abre concurso entre ios Arquitectos i 

españoles para el estudio, redacción y 
presentación de anteproyectos para la 
construcción de un edeficío con destino á 
los servicios de Correos y Telégrafos en 
la ciudad de Murcia.

2 ^
Dentro del plazo de tres meses, conta

dos desde la fecha en que aparezca esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , so  : 
presentarán los anteproyectos por los J 
concursantes en la Dirección General de t 
Correos y Telégrafos, con toda la doeu- ■ 
mentación y detalles exigidos en ei pile- | 
go general de condiciones aprobado por | 
Real decreto de 20 de Abril do 1915. I

3.̂  I
El im porte total del presupuesto que se f 

formule no excederá de 230 000 pesetas, I 
comprendiendo en esta cifra la ejecución I 
m aterial de las obras, ¡os honorarios del f 
Arquitecto autor del proyecto y Director I 
de las mismas, con arreglo á la tarifa vi- í 
gente, el beneficio industrial del contra
tista, la reserva para imprevistos, el in
terés de los adelantos en dinero y los 
gastos de administración.

4.^
El edificio se emplazará en el solar de 

1.732,97 metros cuadrados propiedad del 
Estado, situado entre las calles de Oeba- 
llos. Cánovas del Castillo y de la Sole
dad, y cuya forma y deslinde se determi
nan en el plano correspondiente, que se
halla S diaposiqión (ía }oa cor|<5ursahteis

en N'\gocladü d*̂  n©tv4í.s*cjc*-óooe;̂  «i© 
D ít e o  G « r ¡e r a l d o  (J o rj-co s  y T t-ié ' 
grafos.

dicho solar so edificará la superfi
cie do 1.000 metrcs cuiuUados coitío m í
nimum, piidierido utilizarlo la suprríK'.ie 
total del í-olar referido, si á juicio del 
autor del proyecto fuese necesaria, pero 
con la condición i ri dispon sable de que el 
coste total no exceda de la cantidad de 
230.000 pesetas, que es la calculada en la 
la ley de Bases de 14 de Junio de 1309, 
para las reformas de Correos y Telégra
fos, y reproducida en el Real decreto de 
14 de Enero d© 1915, aprobando el pliego 
do condiciones para la adquisición de 
solares ó edificios á aprovechar ó derri
bar.

Los señores Arquitectos concursantes 
deben tener presente qu© no existiendo 
en la zona en que el solar se halla em 
plazado, alcantariUaio conveniente para 
establecer los desagües del edificio en 
forma debida, deberán estudiar el sisto- 
ma de evacuación más á propósito, en re 
lación con las condiciones locales, y que 
perm itan las Ordenanzas municipales de 
la ciudad.

Además, y teniendo en cuenta los vien
tos reinantes en la localidad y cuáles 
sean los más salutíferos, deberá procu
rarse que las orientaciones que predom i
nen, dado el clima de Murcia, sean las de 
Mediodía y Levanto.

5.^
Los anteproyectos prim ero y los p ro 

yectos después, se adaptarán á las alinea
ciones y rasantes aprobadas por ei Ayua- 
tam ien to  de Murcia, debiendo tenere© 
presente además las Ordenanzas m uni
cipales de la localidad, á cuyo efecto los 
concursantes adquirirán de aquellas ofi- 
cin is municipales las noticias y antece
dentes necesarios.

6.^
Para  llevar á cabo la redacción del 

proyecto y formación del presupuesto 
correspondiente, deberá tenerse en cuen
ta  los precios vigentes en la localidad 
para las distintas unidades de obras que 
han de in tegrar la construcción.

En aquellas clases do obra de cuyos 
precios unitarios no se adquieran da*oa 
completos, deberán establecerlos los au
tores de los proyectos con arreglo á lo 
que su práctica les aconseje, debiendo 
acom pañar ©n todo caso la descomposi
ción de precios unitarios, salvo de aque
llas instalaciones como las referentes á 
calefacción, ascensores, alumbrado, etcé
tera, etc., cuyos presupuestos han de es
tablecerse por partidas alzadas, expre
sando los elementos componentes de 
cada una de estas obras complemen
tarias.

m  7.»
El edificio constará del número de pi

sos ó plantas que el autor estime necesa
rios para que quede completado ©i pro
gram a de los servicios qu© so acompaña, 
distribuyendo las diferentes en
luces, de la manera que se crea más acer
tada y conveniente, y observándolo, den
tro del carácter público que ha do tener 
el edificio, cuanto se dispone en la 5.  ̂de 
estas bases y á ios artículos 5.9 y 6 ® del 
pliego general de condioiones aprobado 
por Real decreto de 20 de Abril de 1915,

En las distintas plantas ó pisos que se 
proyecten para la odíñ •ación de que se 
trata, deberán estabiecérse en la forma 
que los autores estimen más convenien
te  ̂ ip^ servicios que so expresan en 1^
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bsse 9.^ siíi güiras limitaciones que las 
siguientes: |

Planta de sóíanQ^,
Se;-en Jas eondiciones del terreno j  las 

c3pcc;r.t::S dcl cilma^ podr-án 6 no dlspo- 
PU'£ y u ti’irür^cs 6 no para vivien- 

das 5 cfeíancins de pcrsonai Desde luego, 
si ae c-staldoceípy disponiéndolos en bue
nas eondlclonos de hnpermeabilidad, luz 
y ventilación» se destinarán para locales 
de Archivo de Correos y do Telégrafos, 
depósitos para paquetes'postales, de im 
presos, almacerics de sacas, m aterial eléc
trico para Telégrafos, como hilos, pilas, 
aisladores, e tc , eío., sin preocuparse en 
almaceriar los postes, que se instalarán 
en locales independientes dei ediñcio ob
jeto dei proyecto.

llan ta  baja.
En esta planta, y en fácil comunica

ción con el público, se Instalarán los ser
vicios do Correos que tienen reiacióri di
recta con el mismo y los de recepción y 
tasa de los telegramas, asi como los lo 
cales dostínados á confareiicias telefóni
cas y teiegráñoas para el servicio del pú- 
bUeo y do Prensa, £i esto es posible, sin 
menos cabo de las restantes oñcinas.

Plantas prmeipal y superiores.
En estas plantas se distríbuiráii las oÜ- 

dn as admiriístratlvas de aaibos servicios 
con ios despachos do los respectivos Je 
fes, Se tendrá en cuenta la indopen deu
d a  mutua do ambos ilanios do la Adroi- 
nistración y Ja relación armónica entre 
las oñeinas de cada rmo do ellos.

Las últimas plantas dal ediñcio deben 
reservarse para habitación es do los Jefes 
y de un Portero ú Or lenanza de cada 
servicio, teiiiendo presente para la d is
tribución general cuanto se previene en 
los artículos hP y  6.® dei pliego general 
de condiciones de 20 de Abril de Í915,

9.^
SEliViCIOS GENERALES DÉ CORREOS 

y  TELÉGRAFOS

I n g r e s o  g en er  a l .
Portería del ediñcio,
Dtspcicho de sellos da Correos y Teló-

giVtfos.
Gran hall pora el público, al que deben

truer íácil aeeesa, por inedio de moBtra- 
dorvs y ventaolilas Independientes y con 
hx i-.ñvor dÍHÍaBÍdod posíblolosoervícios 
do Correos qoo  tienen relación eon el p ú 
b l i c o  y los 0 0  rv c e p e ló B  y tasa do tole- 
gramas,

‘ Locales para estancias de Ordenanzas 
y repartidores.

’W. C,, urinarios, lavabos en todos los 
pitos Y en número siiñciente, teniendo 
en cuenta que exiiótem empleados de am 
bos sexos.

Locales para cuartos da aseo del per- 
Bonal de ser-cnío,

Escalera principal y Iss de servicio que 
so eetimen uecesariaiL 

Ascensores y montacargas. 
Guardarropas,
Lo cal para bicicletas.
Biblioteca do Correos y Telégrafos,

SERVIOIO DS CORREOS

Gran sala de dirección de la correspon- 
dtíicia (sala de batalla) en relación direc
ta, por un lado, con los buzones, y por el 
otro, con los coches para el transporte 
entre ia Administración y  los ferroca
rriles.

Esta sala, que requiere mucha am pli
tud y claridad, no necesita estar en con 
tacto directo con el público, pero hí con 

Cartería, Apartados y Lista.

C irtoría. Ha de ser también espaciosa 
y muy ventilada, y. en reiación directa 
con la sala cío dirección, apartados y 
Usía,

Lista.
Apartados con casilleros sistema ame- 

rioaiio.
Estas dos últiincs dependencias po

drán disponerse en el hall central 6 en 
otro deparíanierito á que tenga acosso el 
público.

Despachos que han de comuniearse con 
el público por el hall central.

a) Ádniisióii de correspondencia cer- 
tiñcada (cartas y tarjetas postales).

h) Mam id. id, (impresos y otros ob
jetos).

c) Correspondencia asegurada (admi
sión y entrega de valores declarados y 
objetos asegurados).

d) Giro postal interloi* ó intornacio- 
nal (imposición y pagos).

e) Caja de ahorros (imposiciones y 
reintegros).

f) Tarjetas de identidad,
g) Comi sión os.
h) Servicios derivados dol giro.
i) CorrespoBcIsiioia urgonto.
j)  Reolamaolones on. gen oral.
Los despachos señalados con las letras 

/)? y j)x podrán refandírse en uno solo 
si el espacio de que se disponga así lo 
requiere.

Paquetea postales. En comunicación 
con 6i público, con el local en que se 
efectúo la carga y descarga do los coches 
que enlazan con las estaciones y con el 
almacén de postales si puede éste situar
se en la planta dol sótano.

Oñciiia para ia Sección do Aduanas.
Local para Ambulantes.
Local para el Administrador Jefe de 

Correos, con antedespacho y cuarto de 
aseo.

Otro con los mismos servicios para el 
segundo Jtfe  de la principal.

Despacho para ©1 Secretarlo y oñcina 
de la Secretaría de la Adminisíración.

Dependencias para los Negociados de 
Coritabiiidad. Habilitación y Material.

Oñcina de Contabilidad y  Caja del Giro 
postal.

Idem id. de la Caja postal de Ahorros.
Archivo de la Administración,

SERVICIOS DE TELÉGRAFOS

Recepción y tasa de telegramas en ei 
hall.

Sala de aparatos con luces amplias y 
directas, y local ;próx;ino cara taller de 
repxradoRes' y despaches dei. eoio de sar- 
vicio. Esta saia puede situarse m. plantas 
suporioros, dcspuBleudo castillos eleva
dores con ios telegramas recibidos en el 
hall.

Despacho para ei Jefe de línea.
Local para rosácea do distribución de 

cables, cuya eutrada ai ediñcio se procu
rará sea subterránea, y dependencias 
para ei Jefe de reparaciones, próxima al 
local anterior.

Despacho para el cierre y distribución 
de telegrama?.

Local para Ordenanzas, Celadores y 
Repartidores.

Locutorios para conferencias telegrá
ficas.

Idem id. telefónica:?.
Idem id. telegráficas y telefónicas de 

la Prensa y sala para la misma.
Todas estas depondendas deben tener 

con di clon os espnci?les do aislamiento y 
fácil acceso, tanto para ei púbiico como 
para los periodistas, con la debida inda- 
pendenoia.

Bala da prueba de aparatos,

Despacho para el Jefe de Telégrafos, 
con, antedespacho y cuarto de aseo.

Otro con los misinos servicios para el 
Jefa de la Sección.

Otro ídera id. para el Inspector re 
gional.

Ot.ro para dos Inspectores adjuntos y 
Secretario de ia íoRpección y Negociados 
da sor vicio iriíerior y de reclamaciones 
con despachos en cada uno para los Je 
fes respectivos.

Negociados de Material, Habilitación y 
Caja.

Archivo de Telégrafos.
Eahilaciones de emplmdos.

Habitaciones para ©1 Administrador de 
Correos y Jefe do Telégrafos, con 10 de
partamentos 5 pi^^zas como m ínim um  
para cada una de ellas.

Habiíaciones para un Oonserjo de Co
rreos y otro de Telégrafos, con seis pie
zas como mínim um  cada una de ollas.

10.
Para determ inar la sm.plitud de cada 

dependencia, los Arquitectos podrán pe
d ir á los Je.fos de (Ljrrcos y Telégrafos 
en la localidad cuantas datos necesiten 
sobre el actual desarrollo de ios servicios 
para calcular las necesidades probables 
de éstos on el porvenir.

n .
Se estudiará al propio tiempo que la 

construcción dei edificio, el mobiliario 
tipo que inherente á la edificación se re 
quiera para el buen funcionamiento de 
ambos servicios, y su instalación con 
arreglo á las modernas exigencias de 
los Bervioios postales y telegráficos, y 
que no solainenie lo constituye las va
llas dim isorias de m adera y cristal, ó 
de hierro y cristal que se dispongan para 
ia subdivisión de dependencias y ofi
cinas, sino también ios mosti adores, me
sas de batalla, las do reparto de la co
rrespondencia, los pupitres para servi
cio del público, los casilleros america
nos, los arm arios archivos, las mesas 
para instahaolón de aparatos telegráficos, 
y en general todo lo que comprendo el 
rnobiiiarlo técnico en una instalación 
moderna, y todo aquello que á juicio de 
los autores se Cínisideie necesario dispo
ner, según la imporiaiicia y desarrollo 
de los servicios de (aorreos y Telégrafos, 
prescindiendo del inobfliarlo de oficina 
(Ltie.?as do CBcríbir, sillas, taburetes y 
otros muebles análogos), y 8© tendrá en 
eudiitíi dcd mismo :modo la instalación 
dei alumbrado eléctrico con perfectas 
coiidiciones de seguridad, la do timbres, 
telefonía privada, ascensores y des’oenso- 
res, mesas giratorias, distribución de 
agua, servicios generales de saneamien
to, pararrajms, y en general cuanto pue
de y debe contribuir á la comodidad y 
buen destino del edificio.

12.
Para todo lo referente á los antepro

yectos, sus condiciones, derechos de ios 
autores y cuanto se relaciona con este 
concurso, regirán ios preceptos conteni
dos en el título 1.® del pliego do condi
ciones aprobado por Real decreto de 20 
de Abril de 1915.

Madrid, 15 de Enero do 1917.=E1 Di
rector general, Francos.

Dispuesto por Real orden de este Mi
nisterio de 8 de Agosto dei año 1916 que 
una vez on poder del Estado el solar de 
720 metros cuadrados adquirido en Reus 
para construir el edificio de Oorreos y 
Telégrafos, situado en la cplla de Selva
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con fachada á la del Doctor Robert, de 
dicha ciudad, se abra por esta Dirección 
General nn conoiírso de proyectos psra 
la elección del qiia haya do efectuarse^ y 
cumplidas j a  todas las formalidades re- 
latÍTas á la entrega del expresado solar, 
8© convoca por el presente anuncio á los 
Arquitectos españoles para que los que 
lo deseen puedan presentar á loa ñnes 
indicados sus trabajos en el Registro ge
neral do Correos del Centro directivo 
durante el plazo de tres meses, á contar 
desda la fecha en qu© aparezca esta con
vocatoria en la Gaceta de Madkip, em 
tendiéndose qu© la presentación de d i
chos trabajos se hará durante las horas 
do oficina, excepto el último de ios días 
de admisión en que ésta tendrá lugar 
basta las diecisiete, á menos que fuese 
festivo, en cuyo caso se habilitaría á tai 
efecto e l siguiente laborable hasta la 
misma hora, y que el concurso se suje
tará en todo lo demás á lo Tirevenido en 
el pliego general de coBdicfones aproba
do por Ee¿il decreto do 20 de, Abril de 
1915, inserto en la Gaceta ds Madkid de 
25 del mismo mes y á las bases del pro
gram a que so ÍDdican á contimmcióii.

Madrid, 15 do Enero de 19ÍA=-El Di
rector general, Francos.

BMMEñ i M A
p a ra  conoi’S. ao -1̂  ds ©dx-

ñ c io  d s s t i n í 5,’io  a i  r v i c i o  d© Oo-
XTtoB j  T e lég ra fo s  ©a

Se abro concurso entre los Arquitectos 
españoles para el estudio, redacción y 
presentación de anteproyectos para la 
constmcción d© un edificio con destino 
á los servicios de Correos y Telégrafos 
en Re US,

2.^
Dentro del plazo de tres meses, conta

dos desdo ia fecha en que aparezca esta 
convocatoria en la Gaceta de Madbüd, 
se presentarán ios anteproyectos por los 
concursantes en la Dirección General do 
Correos y Telégrafos, coa toda Ja docu
mentación y detalles exigidos en ©i pile- 
go general de condlcioiiés aprobado por 
Real decreto de 20 de Abril cié 1915.

3,̂
El importe total del presupuesto que 

s© formule no excederá de 189.750 pese
tas, comprendiendo en esta cifra la" eje- 
euclón material de las obras, los honora
rios del Arquitecto autor dol proyecto y 
director de las mismas, con arreglo á la 
tarifa vigente, ©1 beneficio industrial del 
contratista, la reserva para impreyistos, 
el interés de los adelantos en dinero y 
los gastos de administración.

El edificio B0  emplazará en el solar 
propiedad del Estado situado en la calle 
ele Selva, con fachada á la del Doctor Ro
bert, cuya superficie, forma y deslinde se 
determinan en el piano corréspondiento, 
que se halla á disposición de ios concur- 
Bantes en el Negociado de Constriiceio* 
nes de la Dirección General de Correos y 
Telégrafos.
. De dicho solar se edificará la suDerñ- 
cie de 600 metros cuadrados como m íni
mum, pudiéndose utilizar mayor super
ficie hasta ei total dei solar, *si á Juicio 

, del autor del proyecto fuese necesario, 
pero con la condición indispeiisable de 
que el coste total no exceda de ia canti
dad de 189.750 pesetas, que es la calcuLi ̂  
da en la ley de Bases de 14 de Jarifo de 
1909 para las reformas de Oqrreos y Te
légrafos, y reproducida ©u ©I Beai decre

to de 14 (le Enero de Í915 aprobuudo el 
pliego dí̂  conclielories para la adquisi
ción de solares 6 editlclos á oprovooharó 
derribar.

5.^
liOS anteproyectos prinioro y los pro 

yectos después, se adaptarán á las alinea 
clones j  rasantes aprobadas por el A jun 
tamiento de Roas, debiendo tenerse pre 
gente además las Ordenanzas miirdcfpa 
les de la locaüdad, á cuyo efecto ios con 
cursantes adquirirán cíe aquellas ofici 
ñas municipales las noticias y anteceden 
tes necesarios,

6.a
Para ilovar á cabo la redacción del p ro

yecto y formación del presupuesto co» 
rrespondiente, deberá tenerse en cuenta 
los precios vigentes en la  loe T id a d  para 
las d is t in ta s  im id  a d e s  de o b r a  que h a n  
do Integrar la co r iS tru o c ió a .

En aquellas claseg de obra de cuyos 
precios unitarios no se adquieran fiatos 
«boipletos, deberán establecerlos los a u 
tores, do ios proyectos con arreglo lo 
que su práctica les aconseje, debiorido 
acompañar on todo caso la desconiposi- 
clón de precios unitarios, salvo de aque
llas instalaciones como las referentes á 
cp.lofaccion, ascerisoros, alumbi^ado, etcé
tera, etc., cuyos presupuestos han do es
tablecerse por partidas mizcoas, expro’ 
gando los elementos componentes de 
cada una da asías obras oompiementa- 
rias.

7A
El ediñcio constará del número de p i

sos ó  plañías que el autor estiuie necesa
rias para que quedo completado el p ro 
gram a do los servicios (pío so acompaña, 
distribuyendo las diferentes alturas en 
luces de la m anera que se crea m is acer
tada y conveniente, y observándose, den ■ 
tro del carácter púbUco que ha de tener 
el edificio, cuanto se dispone ea la quinta 
de estas bases y en los articiilos 6.  ̂y 6.'̂  
del pliego general de coridicione=s apro
bado por Éeal decreto de 20 de Abril de 
1 9 l5 .

8.̂
En las distintas plantas 6 pisos que se 

proyecten para la edificación de que se 
trata, deberán establecerse, en la forma 
que los autores estimen más convenien
te, los servidos que se expresan en la 
base 9.^, sin otras limitaciories que las 
siguientes:

Plante de sótanos.
Según las condiciones dei terreno y las 

especiales del clima, podrán ó no dispo
nerse éstos y utilizarlos ó no para vivien
das 6 estaiioias de personal.

Desde luego, si se establecen, y dispo
niéndolos en b^íenas condiciones de im 
permeabilidad, luz y ventilación, se des
tinarán para locales da archivo de Co
rreos y de Telégrafos, depósitos para p a
quetes postales, de impresos, almacenes 
de sacas, material eléctrico para Telégra
fos, como hilos, pilas, aisladores, etcéte
ra, etc., sin preocuparse ©n almacenar los 
postes que se iDsta.laráa en locales inde
pendientes dei edificio objeto del pro
yecto.

.Planta baja.
En esta planta y en fácil comunicación 

con el público, se instalarán los servicios 
de Correos qu© tengan relación 'dírrccta 
con el raisrao y ios de recepción y tasa 
de los telegramas, así como lo® locales 
destinados á'conferencias telefónicas y | 
íeiagráílcas para servicio del público y I 
dq Prensa, si esto es posible sin menos- 
caftd de las restantes oficinas. I

Plañías principal y superiores.
En estas plantas se distribuirán las ofi

cinas & ñ ixú n i st rali vas do ambos servi
cios con los despachos de los respectivos 
Jetes.

Se tendrá en cuenta la Independencia 
mutua.de ambos lie mo i íh Admiriis- 
t ra cióü y ]a rolhoIód ca entre las
o H ciñas de o a-'di uno d ^

Las últimas piánias «.L.. eaifieio deben 
resorvarso para habitaciones do los Jefes 
y do un portero ü ordvenanza de cada sor- 
vicio, íoniendo presente para ia aistribu- 
ción general cuanto so previene en los 
artículos 5.  ̂ y QP del pliego general de 
csondiciones d© 20 de Abril de 1915.

SERVICIOS 0EM ER4LES DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS

■ Ingreso gvOBerah Portería del ediileJo* 
Despacho"do sollos do Correos y Telé

grafos*
Gran hall para el público, ai que deben 

tener fácil acceso por medio de m ostra
dores y ventanillas indopeodientes y  con 
la mayo.r diafanidad posible, los servi
cios de Correos que tienen relación cori 
el público y los tí© recepción y tasa tío 
telegramas.

Locales para estancias de ordeiianzas 
y repartidores.

W. 0  , urinarios, lavabos en todos los 
pisos y e.n número suñc.feoto, ion i ando 
en, Ctioiita que existen cin.pleado3 do am 
bos sexos.

Locales para cuartos de aseo dol perso
nal de servicio.

Escalera principal y las do servicio que 
se estimen necesarias.

Ascensores y montacargas. 
Guardarropas.
Locái para bicicletas.
Biblioteca de Correos y Telégrafos.

SSRVlCíO DE COREEOS

Gran sala do D irecdóa do la corres
pondencia (eala de batalla), en relación 
directa, por un lado, con los buzonoe, y 
por ©1 otro con los coches para el traiis- 
port© ©ntre la Administración y  I ob fe
rrocarriles. Esta sala, que requiere m u
cha amplitud, y  claridad, no necesita es
tar en contacto directo con el público, 
pero sí con la cartería, apartados y  lista.

Cartería. Ha de ser también espaciosa 
y muy ventilada y en relación dlrecia 
con la sala de dirección, con apartados y 
lista.

Lista.
Apartados con casillero sistema ame

ricano.
Estas dos últimas dependencias po

drán disponerse en el hall central ó eti 
otro deíjaríamento á que tenga acceso el 
público. •
Despachos que han de comunicarse con el 

piíblico por el hall cenlraL
á) Admisión de correspondencia cor- 

tíflcada (cartas y tarjetas postales),
b) Idem id. (im presos y oíros ob

jetos).
c) Correspondencia asegurada; Admi

sión y entrega de valores declara dos, ob
jetos asegurados.

d) Giro postal Interior é iatornaciv.'- 
nal (lmpoLÍoÍoa,e3 y píy.y's),

g) Caja U.0 .A.;.! orno i.» G-m.poaicioiios y 
reiíítegros),

f) Tarjetas do identldaíi
g) Ccmisicmos.
h) Servicios derivados del Giro.
i) Correspondencia urgonte.
/) Eeclamaoiones en general.
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Los despachos señalados con las le
tras f), g , Fi), i), podrán refundirse en 
imo soIOj si el espacio do que so dispon
ga asi i i  requiero.

Paquetes postales.
En comunicación con el público, con 

el local on que se efectúe la carga y des
carga do los coches que enlazan con las 
estaciones y con el almacén de postales, 
si puede éste situarse en la planta del 
sótano.

Oñcina para la sección de Aduanas.
Local para Ambulantes.
©espacho para el A dm inistrador Jefe 

do Correos, con antedespacho y cuarto de 
aseo.

Despacho para la Secretaría de la Ad
ministración.

Oñcinas de contabilidad para el Giro y 
la Caja Postal de Ahorros.

Archivo de la Administración.

SERVICIOS DE TELÉGRAFOS

Recepción y tasa de telegramas en el 
hall.

Sala de aparatos con luces amplias y 
directas y local próximo para taUer de 
reparaciones y despacho del Jefe del ser
vicio. Esta sala puede situarse en plan
tas superiores disponiendo cestiilos ele
vadores con ios telegramas recibidos en 
el haíL

Lot ü para ordenanzas y repartidores.
Locutorios para conferencias telegrá

ficas.
Idem id. telefónicas.
Idem id. telegráficas y telefónicas de 

la Prensa, y
Sala para la misma.
Todas estas dependencias deben tener 

condiciooes especiales de aiBiamiento y 
fácil acceso, tanto para el público como 
para ios periodistas, con la debida indo- 
pende a cía.

Despacho para el Jefe de Telégrafos, 
con aíiiedespaeno y coarto de aseo.

Idem para ia Secretaría del mismo, y 
reciamaeiones.

Hábitaciones de empleados.
Habitaciones para el Administrador de 

Correos y Jefe de Telégrafos, con 10 de
parta ínelitos 6 piezas como mínimum 
para c^da una de ellas.

Habitaeiones para un Conserje de Co
r r e o s  y o tro  .¡e T e iég r .ifo s , con seis pie- 

como m nrmum cada una de ollas.
10.

Para determ inar la amplitud de cada 
d peodencia, ios Arquitectos podrán pe
dir á los J* fr s de orreos y Telégrafos 
en la localidad cuantos datos nec'^siíen 
sobre el aí‘tmd desarrollo de los servi
olas para eaicuL^r las nec>^sidaües proba- 
bloB de esiutí en) el porvenir.

IL
Se estudiará al propio tiempo que la 

construcción del edificio, el mobiliario 
tipo que inherente á la edificación se re
quiera para el buen funcionamiento de 
ambos servicios y su instalación con 
arreglo á las modernas exigencias de los 
servicios postales y telegráficos y que no 
solamente lo constituye las valias divi
sorias de madera y cristal ó de hierro y 
cristal que se dispongan para ia subdi
visión de dependencias y oficinas, sino 
también los mostradores, mesas de bata
lla, las de reparto de la correspondencia, 
los pupitres para servicio del público, los 
casilleros aoierieanos, los armarios-ar
chivos , Jas mesas para instalación de 
aparatos telegráficos, y en general todo 
lo que comprende el mobiliario técnico 
en una instalación moderna y todo aque
llo que á juicio de ios autores se consi
dere necesario disponer, según la im por
tancia y desarrollo de los servicios de 
Correos y Telégrafos, prescindiendo del 
mobilinrio de oficina (mesas de escribir, 
sillas, taburetes y otros muebles análo
gos), y se tendrá en cuenta del mismo 
modo ia instalación del alumbrado eléc
trico con perfectas condiciones de segu
ridad, la de timbres, telefonía privada 
ascensores y des censores, mesas girato
rias, distribución de agua, servicios ge
nerales de saneamiento, pararrayos y en 
general cuanto puede y debe contribuir 
á la comodidad y buen destino dei edi
ficio.

12.
P"*ra todo lo referente á los antepro- 

yeexos, sus condiciones, derechos de los 
autores y cuanto se relaciona con este 
concurso, regirán los preceptos conteni
dos en el título 1.  ̂del pliego de condicio
nes aprobado x>or Real decreto de 20 de 
Abril de 1915.

Madrid, 15 de Enero de 1917.—E1 Di
rector general, Francos.

CORREOS.— PERSONAL

Vista la in£4íancia promovida á esta 
Dirección General por el opositor apro
bado para ingreso en el Cuerpo de Co
rreos de ia convocatoria de 1915, D. Luis 
Díaz Ferreiro, manifestando no estar 
conforme con el lugar que por califica' 
ción da puntos lia sido asignado por ios 
Tribunales al form uiar la propuesta ge 
nerai de opositores aprobados, y viscas 
las certiflf cione^ expedidas por los T ri
bunales, resulta haberse padecido error 
al colocar al referido opositor en el lu 
gar que le correspondía.

En uso de las facultades que me están 
conferidas, he tenido á bien disponer

que al Sr. Díaz Perrefro se le coloque en 
la relación de opositores aprobados con 
el número 49, ó sea entre los señores 
D. Leandro Gay Nuin y D. Ensebio San
tiago Sola, toda vez que en el prim er 
ejercicio obtuvo un total de 14,72 pun
tos, en el segundo fué calificado con 15,85, 
en el tercero con 18,58, y en mecanogra
fía 0,75 centésimas, sumando todos los 
ejercicios 44,90 puntos y no 44,70 como 
figuraba en la propuesta, y que desde el 
Sr. D. Ensebio Santiago Sola hasta don 
Eusebío Teijeiro Tenreiro, desciendan 
un lugar en la expresada relación.

Lo que comunico á usted para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guardo á 
usted muchos años. Madrid, 17 de Enero 
de 1917.=Si Director general, Francos. 
Sr. D. Luis Díaz Ferreiro.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

M e a l A c a d e m ia  U leS ieM a .
Examinados por la Academia los tra 

bajos presentados en opción á los pre
mios correspondientes ai año de 1916, ha 
acordado:

1.  ̂ A djudicarlos dos premios de la 
Academia á los autores de las Memorias 
señaladas con los lemas «Feci quod po- 
tuiT> y ^Richard, Bright, 1827>.

Un de los de Roéi, á ia marcada con 
el de ^Carpetania»

El de D. Pedro María Rubio, á D. Fer
nando Sierra y Zafra, y

El de Calvo y Martín, á D, Federico 
Martínez Barrera, Médico titu lar do Sena, 
en la provincia de

2.  ̂ Conceder accésit h cada uno de los 
premios de la Academia, á los autores de 
los escritos marcados con estos lemas: 
«Lumemo y «En la m itad del camino de 
la vida3>, y el de Roél al del que está se
ñalado con el de «Sembrar la verdad os 
cum plir un deber]&, y

3.® Distinguir con mención honorífi
ca al autor dei trabajo cuyo lema es «Hi
pócrates».

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados, que recibirán las re
compensas mencionadas el domingo 28 
del corriente mes, á las tres de la tarde, 
en que se celebrará la sesión inaugural 
del año académico; quedando á disposi
ción de los que no concurran á dicho 
acto, en esta Secretaría de mi cargo, to
dos ios días laborables, de las once á las

Madrid, 17 de Enero de 1917 =-El Se
cretario perpetuo, Doctor Manuel Igle
sias y Díaz.

MA.DRID,—Est. tip. “Sucesores de Fiivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm.


